
SUPLEMENTO 

del Mióicoies 17 de Mayo de 1843. 

Intendencia de la provincia de León. 

CLERO SECULAR. 
Para el 25 Junio próximo venidero desde las 11 de su mañana hasta las 2 de la ¿árdese sá-* 

can á remate en ¡a Casa consistorial del M. I. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad, y 
en los partidos donde correspondan las fincas que se espresún, en inteligencia que en la subasta 
que se intenta ha de. servir de tipo la cantidad menor que resulta entre la tasación y capitaU~ 
zacion, mediante no haber tenido licitadores en los primeros que se han celebrado, conforme á 
lo mandado por S. A. el Regente del Reino en su orden de 20 de Noviembre último. 

RENTA ANUAL. 

TRIGO. CENTENO. Importe de Id. de la ca- Tipo parí 
Clase de fincas, cabida, proepdericia y situación. Rs. vn. f.5 z5 c* f.5 JS.S C* la tasación, pitaliiacion. el remate. 

Rectoría de Sábero. 

2 tierras trigales y centenales de ií cele
mines , y 12 prados de 8 carros yerba, 
término de id. Sin cargas y vence el 
arriendo en 11 de Noviembre de 
.i843 3oo »; » » » » » 1.653 g.000 1.653/ 

Fábrica de Riaño. 

Un quiñón de 11 prados de dar 8 y me
dio carros yerba, término del mismo. 
Ko tiene cargas y vence el arriendo en 
i i de Noviembre de i843 120 » » » ' » » >• 917 3.600 9*7 

NOTA. De las fincas que anteceden deberán realizarse dos remates en el mismo dia, uno en la 
capital de provincia y otro en la cabeza de partido de Riaño. 1 

Rectoría de S. Martin de la Tercia. 

17 tierras trigales y centenales de 22 fa
negas y 2 celemines en sembradura y 
17 prados de i 5 3 íorcados, término de 
id. No tiene cargas y vence el arriendo 
en 11 de Noviembre de i843. . . . 180 »'' »f t? »" »' »' 26.265 5.400 5.4oo 

NOTA. De la finca que antecede deberán realizarse dos remates en el mismo dia, uno en la ca
pital de. la provincia y otro en la cabeza de partido de L a Cecilia. 



RENTA ANUAL. 

Clase de lineal, cabida, procedencia y situación. 
TRIGO. 

Rs. tn. i .* z." 
CENTENO. Importe de Id. de la ca- Tipa par* 

I? L í c.s la tasación pitalizacion. el rem. • 

Cabildo Catedral de León. 

Üna casa á la calle de la Canóniga nue
va n ú m e r o 11 , consta de piso bajo y 
principal, de figura de 3 cuadriláteros de 
8.217 pies- S'n cargas y vence el arrien
do en 11 de Noviembre de i845. . . 55o 

Otra á la calle de la Carrera número 1.0, 
consta de piso bajo y principal, de un 
rectángulo, con 790 pies. Sin cargas y 
vence el arriendo en 24 de Junio de 
.1843 . . . . . . . . . . . , 280 

Colegiata de San Isidro dé id. 

Una huerta á Renueva de 3 fanegas. Sin 
cargas y vence el arriendo en 11 de 
Noviembre de i843 48o 

UIJ, prado á id. de 8 celemines. Sin cargas 
jr vence el arriendo en id.. . . . - . 240 

C L E R O R E G U L A R . 

Monjas de San Pedro de las Dueñas. 

a casas contiguas, una en estado regular y 
la otra ruinosa, sin puertas ni ventanas 
eíí. San Pedro de las Dueñas. Sin car
gas y vence el arriendo en 11 de No
viembre de i843 ^jg 

Monjas Bernardas de San Miguel de las 
Dueñas. 

Un foro que, produce en renta ocho rs. y « 
diez y siete mrs. que pagaba Don Die-

jAgO González,.vecino de Ponferrada, eri 
dicha villa. . » 

14.220 12.375 12.375 

3.i6o 6.3oo 3.160» 

»' » » 3i.i4o 14400 14400 

», ». ». 3.2CO 7,200 3 20$ 

• jg 1.600 94o5 i.Goflr 

Importe total del 
cánon ó renta re
ducida á metílico. 

5] 8 »7 566 16 

Lo que se anuncia al público para que todos los que quieran interesarse en sus compras con-
turran á dicho local en el dia y horas señaladas. León 13 de Mayo de x 843.=C. / . / . Cereceda. 

León: Imprenta de Pedro Miñón. 



del Miércoles 17 de Mayo de 1843. 

Intendencia de la provincia de León. 

CLERO REGULAR 

En virtud de haber sido declarados nulos los remates que de mayor cuantía se celebraron el día 19 de Abril 
v'-imo según orden de la Junta superior de lentas nacionales: se señala para el nuevo retíate el di a 28 de Junio 
próximo en las Salas constitucionales del M . I. Ayuntamiento de esta ciudad desde las 11 de su mañana hasta ¿as 
tí d£ la tarde. 

Clase áe fin caá, cabidâ  procedencia y sitnacíon. 

Monjas de S. Pedro de las Dueñas. 

Un quiñón de 69 tierras trigales y centenales y una huerta de 
123 fanegas y 4 celemines, término de CimaUes de la Ve
ga. Sin cargas y vence el arriendo en 8 de Setiembre de 
í 8 4 3 

Conventó de Ntrtt. Sra, del Valle.' 

Renta. Tasación. Capitalización * tipo. 

36 f.' tri
go* 36 id. 
de cebada. 22.8SÓ 46.680 46.68Ó 

I79 tierras trigales y centenales) y 8 viñas, de cabida las tier-
I fas áx^íOg .fanegas, y las viñas de 2 fanegas y 4 celemines, * \ fS 3 

en término de Cimanes de la Vega y Bariones. Sin cargas{"3°»^. 
j vence el arriendo en 8 de Setiembre de 1843» . . . . teño. 

Monjas Bernardai de Gradefes. 

22.sc>g 40.06 4o.sotí 

Un monte titulado el Plumal de cabida de 750 fanegas hería
les con la parte de arbolado en mal estado. No tiene car
gas y vence el arriendo en i t de Noviembre de 1843.. ' 

Convento de Sto. Domingo de León. 

1 edificio que fue convento del mismo nombre estramuros de 
esta ciudad, tiene 73.34O pies superficiales, consta de pi
so bajo, principal y segundo* 

800 13.400 24.00O 24.000 

134440 

Monjas Bernardas de Gradefei. Precio regalador 
de las especies. 

Importe total del 
cáuon ó renta re

ducida á metí 
lico. 

foro perpetuo que produce en renta tro fanegas de tri
go, t í o fanegas Cebada, 12 carneros y 20 patos 6 ^ fa triS0i, 
aoo rs: que pagan el concejo y vecinos de S. Miguel de *° ¡J Jr^d•*• 
Montañán « • < • • 1 0 » . pato. ' 

Otro id. que produce en renta too fanegas trigo y 100 de ag rl- fa tr. . 
centeno que pagan el concejo y vecinos de Joarilla. . . . 20 id. de cebada!' 

S-74o 

4.600 

134-449 

Capitalización segiili 
Reales órdenes de 
de Abril y 37 de 
Junio, de 1 838. 

382.666 22 

3Ó6.666 24 



Mo' jas Bernardas de Grade/es. 

U n fr>ro perpetuo que produce en renta 110 fanegas t r igo, 55 
i d . centrno, 55 xá. de ceb,.da y 137 rs. 1.7 rars. que pagan {*ál.c,ult._ { 
t i concijo y vecinos de V i l l a m u ñ í o . Díti ao deci-bad.i.) 

Monasterio de Sandobal. 

U n foro que produce en renta 52 fanegas centeno que pagan 
el concejo y vecinos de iNavat'ejera. . ' . . ; . •. ; . . . . i8 rs. í.11 cenlfnó-

O t r o i d . que produce en renta 80 fanegas centeno qué paga
ban el concejo y vecinos del Burgo . . . . . . . . . . aors. f* centeno. 

O t r o i d . que produce en renta 32 fanegas ó celemines t r igo 
y 33 fanegas 6 celemines cebada que pagan e l concejo y 
vecinos de Valdesogo de abajo. . . . . . . . . . . 20 vi. trigo. 

O t r o i d . que produce en renta 16 fanegas d é centeno que 
pagaban el concejo y vecinos de V ü l a í t i ü ñ í o . . . ao rs. f> centeno. 

346.502 

9Z6 

1.600 

320 

62.400 

106.666 22 

75-933 12 

xa 

Lo que SB anuncia al publico para que todos los que tjtiieran interesarse en sus compras cóncurr'íin á dicho lo-
ctil én el dia y horas señaladas. León 15 de Mayo de l ü ^ . — J o s é Senes. 

Intendencia de la provincia de León. Clero Regular. 

Nota de los remates celebrados,en esta capital en el dia 14 del que rige, con espresion de la 
•postura mas alta que se hizo por los licitadores á saben. 

Rs. -vn. • 

63 tierras y 8 prados, t é rmino .de Vi l laceiaraa ' 54.500 
p t ierras, t é r m i n o de V i ü a p e c e n ü . . . . 14.0Q0 
4 tierras y un pnido, t é rmino de Cabanillas. 3-450 
U n a t i e r r a , té rmino de Goru l lón i . í í o o 
O t r a i d . i d . . 2.500 
Ü n prado id . id lO.ieo 
O t r o i d . id 24.100 
U n a t ierra i d . . . . . . ,jf . . , . . j JO.JOO 
U n pradb i d . . . . . . . . . . . 9.300 
Una vina i d . . . . 5.000 
U n a tierra id 6 .¿00 
U n huerto y un parral i d 4.100 
U n a tierra id 3-300 
U n a v iña i d . . 5-S09 
U n a tierra ¡d ¿ . . . . 2.000 
O i r á . i d . . . <5.sao 
Ó u a Jd.. U.200 

.Rs. 

O t r a i d . . . 
U n prado i d . 
O t r o i d . . . 
U n a tierra id 
U n prado i d . 
O t r o id 

3.100 
" 7-5°o 

7.100 
2.500 

otro i d ! . ' t000 TT . . . • 3.000 U n a tierra i d ; . . . . . . . 1 
. , 3.000 Ot ra id % 

n . . . o.roo U n a (.ierra id 
Ot ra id ' ' ' 3.ooo 
Otra i d . . ' ' ' " 2 ^ C O 
Ot ra i d . ' ' * • ir000 
rs a 5.IOO 
Qtra i d . . . . . . . . , . . . . . ; V 
U n prado i d . . . . . . . „ 
otro i d . . . : 
8 cierras, t é rmino de Vi l l apeceñ i l . . . * o'-

50.500 

Lo que se anuncia al público en cumpliúiento de lo dispuesto en el art. 3.° del Real decreto d 
19 de Febrero de i 8 3 ó . León 15 de Mayo de \ M Z . ~ J o s é S e n e s . 

León: Imprenta de Miñón. 



SUPLEMENTO 
M» IB©ILlririH ©MCIAL ©1 3LS®E 

del Miércoles 17 de Mayo de 1843. 

INTENDENCIA. 

Núrn. 3o4. 

jPor Dirección general de Rentas unidas y Con~ 
laduría general del lieino con fecha 29 de Abri l lilti— 
»;io, se rne ha covmnicado la orden que sigue. 

«El Sr . Inlendente general militar con fecha 25 
del actual ha comunicado á las Intendencias mi l i t a 
res de los disiritos la orden siguiente: 

A consecuencia «le haberse prevenido por el 
Hxcmo. Sr. Ministro de Hacienda en la orden de 
S. A . el Regente del Reino fecha Sdul actual, ruáles 
«k-ben ser las medidas que han de adoptarse para con-
ril iar los intereses del Estado, respecto á rjue el G o -
l)¡erno ha llegado á tener noticias de que entre las 
cartas de pago expedidas por las Oficinas de Hacien
da militar procedentes de suministros de pueblos, 
circulan algunas que si bien están extendidas con todos 
los rcquisilos necesarios, son ilegítimas y falsificadas; 
se ha verificado igualmente la Junta que bajo la pre
sidencia del Excino. Sr. Director general del Tesoro 
«lispuso la misma Real orden convocando á todos los 
Gcfes generales de la Hacienda civil y á los de la A d 
ministración mili tar , para que adoptasen los medios 
conducentes á esclarecer las falsificaciones que se h a 
yan cometido, á remediar sus efectos, y á evitar que 
en lo sucesivo se reproduzca tan grave mal. Entre las 
medidas que de común acuerdo ha adoptado la insinua
da Junta , después de haber sido circulado por la D i 
rección general de Rentas unidas el articulo 1.0 dé 
la insinuada Real orden á todas las Intendencias de 
las provincias, lo es una de ellas el que esta Inten-
denrid general militar prevenga á los respectivos I n -
tendentcj de los Distritos dirijan por quincenas á los 
civiles de las provincias de su demarcación una nota 
de los documentos que por suministros hayan expedi
do las Oficinas militares, expresando el pueblo, sn 
provincia, número y fecha de la Carta de pago, 
clase y tiempo á que corresponde aquel servicio y 
canlidítd de su importe, á fin de que las Coiii.iduri'as 
de Rentas no estén privadas, como ahora sucede, de 
los dalos que necesitan para su comprobación; cuesta 
•\¡rtu(! enrargo á V . S. que con Inda la brevedad posi
ble mande formar y remita á cada una de las Intenden
cias de Rentas de las provincias de ese Distri to, una 
relación que comprenda desde i .0de Enero de este año 
hasta lin del prcacnte mes, tudas las Carlas de pago que 

por dicho concepto se hayan expedido en aquella ¿poca, 
expresando las demás circunstancias que quedan re
feridas, del nombre del pueblo, número y fecha de 
la Carta de pago & c . , y desde 1.0 de Mayo h a r á 
V . S. otro tanto, y en los demás meses sucesivos 
lo mismo; pero con la diferencia de que la menciona
da nota será por quincenas; esto es, una que c o m 
prenda las Cartas de pago libradas á los pueblos des
de el día 1.0 al i 5 , y otra desde el 16 hasta fin 
de mes, guardando la debida clasificación que queda 
referida á lo sucesiro, y cuidando V . S. de que se 
observe con la mayor puntualidad esta remesa pe— ' 
riódica para que las Oficinas de Rentas puedan tener " 
cuantos datos sean necesarios á la comprobación ya ' 
indicada. Del recibo de esta circular y de quedar 
V . S. en cumplimentarla me dará puntual aviso. 

L a Dirección general de Rentas Unidas y Cunta— 
daría general del Reino trasladan á V . S. la anterior 
comunicación para su inteligencia y efectos consiguien— 
tes; perú sin perjuicio de lo que el Gobierno se sirva re" 
solver definitivamente acerca del particular, con vis/a 
de lo acordado en la Junta que se celebró de los Gcfes; 
generales de la Hacienda militar y civil , consideran o— 
p H iuno establecer por de pronto las reglas que siguen; 

i.a Las oficinas de Rentas deesa provincia con
t inuarán observando para la admisión de Cartas de 
pago procedentes de suministros, cuanto se dispone 
en el ar t ículo 1.0 de la úrden de S. A . de 5 del cor
riente circulada en 6 del mismo por la Dirección ge
neral de Rentas Unidas. 

a.1 Recibida que sea por V . S. la relación que 
debe remitirle la Intendencia militar del Distrito 
á que pertenezca esa provincia, de las Cartas de pa
go que por sumitiislros hubiese expedido desde 1.0 
de Enero de este año á fin del presente mes de 
A b r i l , y pasada á esa Contaduría de Rentas, proce
derá la misma á comprobar con ella las Cartas de 
pago que retenga en depósito y cuya expedición h u 
biese sido de la pagaduría del propio Distrito; y si 
estuviesen conformes y contuviesen todos los requi 
sitos que detalla la circular de ía Intendencia gene
ral militar, asegurando por este medio su legit imi
dad, se formalizará el pago de las que no presente» 
duda ni obstáculo alguno, recogiendo el Contador 
de esa provincia la Carla ó Cartas de pago que en 
equivalencia expida el Tesorero de Rentas á favor 
del Ayuntamiento ó persona que con la carpeta d u 
plicada las presentó para su admisión, y á quien se 
le entregarán luego que devuelva la expresada car 
peta que recogió con el recibí del Contador. 

3.a Las Cartas de pago por suministros respte-
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tivos á la citada época, 6 sean las expedidas desde 1.0 
de Enero á fin de A b r i l del corriente año que exis
tan en depósito en esa Contaduría de provincia, pro
cedentes de las Intendencias militares de otros d is 
tritos, no se formalizarán hasta que sea averiguada 
su lefiilimidad. 

4..a Para averiguar la legitimidad de las Cartas 
de pago de que trata la regla anterior, formará esa 
Contaduría de Rentas las relaciones respectivas de 
las que se hayan presentado habilitadas para la Iras— 
ferencia por las Intendencias de Rentas de otras pro-
\incias, especificando todas las circunstancias que con
tengan dichas cartas de pago, como son la fecha, 
el uiimero, cantidad, época y clase del suministro y 
pueblo, corporación ó persona á cuyo favor se h u 
biesen expedido y endosado, y todas las demás i n 
dicaciones que conduzcan á conocer exactamente las 
cualidades del documento que se admitió como tras-
ferible; y recibidas por \ . S. dichas relaciones, o -
ficiará á las Intendencias de Heñías á que se con
traigan remitiendo á cada una la que le correspon
da para que la devuelva con la conformidad de 
aquel Contador, si realmente estuviese conforme con 
]a relación de las Oficinas del respectivo distrito m i 
litar de que procedan, ó con las alteraciones ú ob 
servaciones á que den lugar, para entablar la inda
gación ó reclamación que convenga. 

5. a Antes de devolverse por las Contadurías de 
provincia las relaciones de que habla la regla ante
rior, dejarán una anotación formal y bastante ex
presiva de las Carlas de pago por que se las hubie
se preguntado, para que conste siempre la provincia 
en que se presentaron y admitieron, á fin de descu
br i r las duplicaciones que puedan cometerse y evi 
tar abonos indebidos. L a Intendencia preguntada aí 
devolver las relaciones referidas, manifestará á la 
que se las remitió que quedan hechas en Contaduría 
las anotaciones correspondientes. 

6. a Asegurada que sea de un modo positivo la 
legitimidad de las Cartas de pago de que hablan las 
anteriores reglas 3.a y se formalizará el pago 
en esa Tesorería en los idrminos que previene la 2.a 
para las originarias de la Pagaduría de ese Distrito 
mili tar . 

7 .a Establecido ya por la Intendencia general mi
li tar que la» du Distrito pasen á las de Rentas por quin
cenas desde t.0 de Mayo próximo relaciones circuns
tanciadas de las Cartas de pago que expidan por sumi
nistros, la Contaduría de Rentas de esa provincia con
frontará con las expresadas relaciones quincenales las 
que procedan de la Pagaduría de ese Distrito; « si es
tuviesen exactamente arregladas y conformes, forma
lizará el pago del modo que para ias de la época an 
terior se dispone en la regla a.a de esta circular. 

8.a Las Cartas de pago expedidas desde 1.0 de 
Mayo próximo en adelante por las Pagadurías de o-
tros Distritos militares, y que como trasferibles se 
admitiesen en esa provincia, no se formalizarán has
ta obtener la seguridad de que son legítimas por los 
medios que quedan establecidos para las de igual na
turaleza de la ¿poca anterior. 

g.^ E l Contador de esa provincia, en las relacio
nes que reciba de las Oficinas militares de ese D i s 
tri to, y después de haber hecho con ellas la confron
tación de las Cartas de pago á que se refieran, pon
drá al pie de cada relación: «Examinada y confron--
11 tada con las Cartas de pago que se refieren, que es— 
»tán conformes." Y en cada una de las Cartas de pa
go anotará también: «Confrontada y conforme ron 
»la relación del Distrito militar de que procede." 

10. E n el Eoletin oficial de esa provincia se anun
ciarán las cartas de pago de suministros que se for 
malicen, con la espresion corrcspondicnle, para que 
los Ayuntamientos ó personas á quienes se admitie
ron se presenten en la Contaduría con las respecti
vas carpetas á recoger las equivalentes cartas de pa
go de la Tesorería de Rentas. 

Esta Dirección y Conladuría general esperan que 
V . S. se servirá dictar las disposiciones conducentes 
al cumplimiento de la presente circular, dándolas 
aviso de su recibo. 

Y para que tenga la debida publicidad, hé dispues
to se inserte en el Boletín oficial de la prooincia, á los 
efectos que son consiguientes. León 1a de Mayo de 
i 8 4 3 . — E . J . / . , José Cereceda.—Insértese, l'erez. 

A N U N C I O S . 

N ú m . 3o5. 

SUBASTA DE PROVISIONES. 

E l Intendente Militar del 9 .° Distrito. 

Debiendo contratarse el suministro de pan, ce
bada y paja para las tropas y caballos estantes y tran
seúntes en este Distrito, por el tiempo de un año, que 
dará principio en 1.0 de Octubre del presente y con
cluirá en 3o de Setiembre de Í84.4-; en cuya conse
cuencia he señalado para su tínico remate el dia 3o 
de Junio á las doce de su mañana, en los estrados 
de esta Intendencia mili tar , calle de Mesones nii— 
mero i L . Las posturas se admi t i r án , ya sea para 
todo el Distrito y reunión de artículos, ya con se
paración de estos y limitación á cada una de las Pro
vincias, Partidos ó puntos de suministro; y los que 
gusten hacer proposiciones con anticipación al re
mate, podrán presentarlas en esta Intendencia ó en 
las Comisarías de Guerra de esta Plaza y Cáceres, 
autorizadas para recibir las parciales, y en cuyas dos 
oficinas se hallará de manifiesto el pliego general da 
condiciones á que el contrato ha de sujetarse. 

Y para que llegue á noticia de todos he dis
puesto que este edicto tenga la circulación y p u b l i 
cidad prevenida por el Gobierno. Badajoz 28 de A b r i l 
de 184.3.—Joaquin Rendon.—Manuel Sánchez V e -
lazco, secretario.—Insértese, Pérez. 

Núm. 3o6. 

E l intendente militar del duodécimo Distrito. 

Hace saber: que finalizando en 3o de Setiembre 

file:///incias
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¿le este año la eontrata de! suministro <le pan y 
pienso para las tropas y caballos del Ejército estan
tes y transeúntes cri la demarcación de esta Capi ta
nía general, y cuya renovación por término de un 
afío, que comenzará á contarse desde 1.0 de Octu— 
Lre inmediato á aquel mes, hasta fin de Setiem
bre de i&hi , debe verificarse con arreglo á dis-
posiriones superiores, se solíala para único remate 
el dia 26 de Jul io del corriente año, en que t en
d rá electo en los Estrados de esta Intendencia m i 
l i tar á las 13 en punto de su mañana. 

Los que gusten interesarse en el referido serv i 
cio, podrán concurrir al acto de la subasta, por sí, 
ó por medio de representantes debidamente autori
zados, en el concepto de que el pliego de condicio
nes ó bases bajo las que lia de realizarse el sumi
nistro de que se trata, estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Intendencia militar de este 13 .0 
Distrito. San Sebastian 30 de A b r i l de i84-3 .— 
Ju l i án Velarde.—Juan G a r c í a , secre ta r io .—Insér 
tese, Pe rey.. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

N ú m . 3o8. 

N ú m . Soy. 

JuLgmlo de. i . * instancia de Murías Ja Paredes. 

Estoy procediendo en causa criminal contra Pe
dro Alvare/. vecino del pueblo de Abano, en la C e 
peda, partido judicial de Aslorga, por robo de cua
tro reses lanares que ejecutó en la noche del 22 de 
Diciembre último en las casas de D . Manuel Garc ía 
vecino de Sosas del Cumbral , y de Vírenle Fernan
dez del de Garuena: y habiendo librado exorto al 
Juzgado de 1 .a instancia de Astoi ga para la aprehen
sión y segura conducción á éste de dicho Pedro A l -
varez, resulla por las diligencias practicadas en aquel 
que el indicado Alvarez y su muger Francisca Cla
ro abandonaron el pueblo con un niño de dos á tres 
meses de edad. Por lo que en providencia de este dia 
rvcordé llamarle por edictos y oficiar á V . S. para 
que se sirva mandar que se recuerde á las justicias 
<le esta Provincia por medio del Boletin oficial que 
procedan á la prisión de dicho reo pudiendo ser U a -
L'ulo, conduciéndolo con la seguridad 'debida á mi 
disposición: á cuyo fin se insertan á continuación sus 
señas y las de su muger. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Murias de 
Paredes 3 de Mayo de J843.=JOSC: Mar ía I l o d r i -
guc7..=:Insci'lesc, Pérez. 

Señas del Pedro Alvarez. 
Estatura 5 pies, pelo negro, ojos i d . , rara re

donda, nariz regular, barba lampiña , faltoso dedos 
dii'iiten de la quijada superior, vestido de paño rojo 
y tupa lo mismo. 

Id. de su muger Francisca. 
EstaMira regular, delgada y de buen color, v i s 

te á estilo de Cepeda, con un niño de pecho. 

Juzgado de i.a instancia de Villafranea del Vierzo. 

E n la noche del 29 para amanecer el 3o de A— 
bri l último se fugó del lugar de la Pórtela de Aguiar 
el reo cuyo nombre y posibles señas se espresan á 
cont inuación, yendo conducido desde esta vil la á dis
posición del Sr. Juez de 1 .a instancia de la Puebla de 
Tribcs que le había reclamado, y sobre cuyo aconte— 
cimiento estoy siguiendo la correspondiente causa c r i 
minal. Por lo mismo he de merecer á V . S. que por 
medio del Boletín oficial de la Provincia se sirva 
prevenir á los alcaldes constitucionales de ella p r o 
cedan á su captura y conducción á esta capital caso 
de ser habido. 

Dios guarde á V . S. muchos años "Villafranca y 
Mayo i 3 de 1843.=Fernando de G a i a r z a . i n s é r 
tese, Pérez. 

Señas del reo fugado, 

Tomás Corte vecino del lugar de Teimende par
tido de la Puebla de Tribes, edad 20 años , de 5 
pies y 4 pulgadas de altura, color bueno, pelo cas
t a ñ o , viste pantalón de paño azul celeste, chaqueta 
del mismo color, sombrero de embudo y zapatos: 
del pais de dicho Tribes. 

N ú m . 809. 

E n la noche del 9 al 10 de Enero ú l t imo , han 
sido robados en la casa-fragua de Manuel Rico r e 
sidente en Santa Mar í a del P á r a m o , los efectos si— 
guientes.=Una escopeta de caza que primero fué de 
chispa y úl t imamente era de pistón, su caja de co
lor negro y de nogal ó moral, la que está un poco r o 
ta junto al cañón y es algo corta; en el mismo c a 
ñón y á la parte de adelante tiene un agujero que 
cabe casi un dedo, tiene asi mismo el punto de plata. 
— O t r a escopeta de chispa bien usada con la caja 
algo partida junto al cañón y á la parte de arriba. 
— U n a pistola de chispa, cuyo cañón tiene el l a r 
go de una tercia y lo mismo la caja que es de m a 
dera nogal, con el guardamonte y culata guarnecidos 
de bronce, y la llave descompuesta.—Cinco limasre-
gulares, cuyo peso de todas ellas es el de cinco libras. 

Y habiéndose formado causa y practicádose dife
rentes diligencias, se sobreseyó en e.ll? y se. remitió á 
S. E . la Audiencia territorial; mas habiéndose do-
vuelto para que se practiquen las mas esquisitas d i 
ligencias sobre el paradero de dichas armas; he man
dado entre otras cosas en auto de 9 del corriente 
anunciar dicho robo en el Boletin oficial en los tér— 
tninos referidos, para que llegando á noticia de lo
dos, se procure averiguar el paradero de dichas ?r— 
mas y limas, encargando como se encarga, que cua
lesquiera persona que sepa algo sobre el particular, ó 
acerca del autor ó autores del dicho robo, dé parle 
inmediatamente á este Juzgado. L a Bañcza Mayo 
11 de i843.—Lori i facio Sanz.—Insértese, Pérez . 



172 
N ú m . 3io. 

TESORF.RT.V D E R E N T A S D E L A PROVINCIA D E L E O N ; 

Ingresos y Distribución del mes de Abril de 1845. 
C A R G O . PAPEL. 

Existencias en fin de Marzo de i843. 
Xn la AJminisiraoiün <lo Vtamt naoionn- í diferentes bienes nacionales., 

ternas. . {De bienes del Clero secular. . 

E n la Tesorería de rentas y depositaría del partido de Ponfer-
rada. . . . . . . . . . . . . i . . . 

METÁLICO. 

5.689 
5-798 

11.487 17' 
67.120 10 

11 
6 

T O T A L . 

5.689 " 
5.798 6 

Recaudado en el presente , 306.109 izj. 

D I S T R I B U C I O N . 

78.607 
.164.742 

37 
13 

I I . 4 8 7 17 
6 7 . 1 3 0 I O ' 

78.607 37 
1.470.85l 36 

A l Ministerio de la Grobernacion de la P e 
nínsula . 

A l de Gracia y Justicia 
A l de la Guerra 
Cargas de justicia de Bienes nacionales. 
Por gastos reproductivos de las rentas.. . 
Por sueldos-de los empleados en las oficinas 

de la capital y partido de Ponferrada 
correspondientes al mes de Junio de 1843. 

Por id . de los Tercenistas de Tabacos 
P o r los de los dos empleados en la visita y 

recaudación del derecho de puertas.. . . 
A las clases pasivas 1 
Empeños y obligaciones de las rentas. . . . 
Asignaciones del Culto y Clero 
Traslación de caudales á la Tesorería de 

.Zamora > 
Diferentes obligaciones.--Imprevisto de H a 

cienda 
Sueldos y gastos de la Administración de 

Bienes nacionales.' 
Idem de la de Bienes del Clero Secular. . . 

Banco Español de S. Fernando porproduc-
. tos de Bienes nacionales 

A l mismo por Bienes del Clero secular.. . . 
Devoluciones por id. id 
Papel admitido perteneciente al Ministerio 

de la Guerra . . . . . 
Idem i d . al de Hacienda 
Idem i d . á la Administración de Bienes n a 

cionales.. . . . . . . . . , , . . . . , 

306.109 , 4 i .a43.35o 5 i,549<45g 19 

8.606 
16.629 

aoo.286 
6.5oo 

23.801 
1.166 

8.889 
37 .995 

» 

586.555 

33.173 

3.734 
8.793 

13.913 

»4 
29 
27 
33 

7 
31 

5 
13 

•7 

33 

a9 
5 

i . n S 38 
134.673 3o 

38.333 
44.4i4 39 

333.363 ig 

3o6.io9 14 it.i48.8i5 38 1.454.935 $ 

Existencia para el mes inmediato . , „ 

Las expresadas existencias se^iallan en las cajas siguientes. 
" S ^ i l í TBÍr \ Dediferentes Bienes nacionales, 

ñas. .( De Bienes del Clero secular,, . 

94.534 11 94.534 11 

14.409 
43.286 

E n la Tesorería de Prov inc ia . . . . . . . . . i6.533 i3 
E n la Depositaría del Partido de Ponferrada.. 3o.3i5 36 

57.695 

36.839 

6 

5 

94.534 11 

14.409 1 
43.386 5. 

57.695 6 

36.839 5 

94.534~7i; 
l eón 13 de Mayo de . l843 .=P. O. D . S. C. en funciones de Intendente, el oficial 1 ° José Porlocancro -

insértese, Pérez, ' 
L E O N : IMPRENTA DE MIÑOM. 
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